
República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especia/izado
Extinción de Dominio de dienta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).

ASUNTO: Auto mediante el cual se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA a la Dr. JAVIER OSWALOO
VILLAMIZAR ALTUVE, apoderada de la señora: DIANA YINETH BELTRAN GUALDRÓN.
(Articulo 26 de la Ley 1708 de 2014, que permite resolver los eventos no previstos por el
Código de Extinción de •Dominio, con normas penales adjetivas de la Ley 600 de 2000,
concordante con^el numeral 1o del articulo 13 de la Ley*1708 de 2014, modificado por el
articulo 3° de la Ley 1849 de 2017).

RADICACIÓN: 54001 -31-20-001 -2019-00185-00
RADICACIÓN FGN: 110016099068201900026 E.D Fiscalia 39 adscrita a la DirecciónWde fascalia Nacional

Especializada de Extinción defDerecho deDominio, j. fV \ *
AFECTADOS: SIMÓN ECHEVERRÍA* TQLOZA C.QíM 3.173.809, J.V.B.NT (mettor).*G.«.P.M. (menor),

E.C.P.M. (menor), S.S.P.M. (menor), VIVlJlNA-MAGÍN CARREÑO C.C. 60.412.613, JULIA
MILENA CASTELLANOS CASTELLANOS C.C. 37.505.852, JOSÉ LUIS SUAREZ SIERRA C.C.
1.090.371.518. JUAN DE DIOS GERRERO JAIMES C.C. 13.305.855. LUZ NERY PEÑARANDA
C.C. 37.441.495, COLPATRIA S.A. y YAMAHA. *

BIENES OBJETOS DE EXT: 6 INMUEBLES identificados con Folios de Matriculas No. 260.119590, 260-192915, 260-
70184. 260-214497, 260-249659, 260-288925. 3 BIENESMUEBLES sometidos a registro de
Placas JGX-332, DOC-69D, APZ-83E y 1 establecimiento de comercio denominado
"SUPERMERCADO MAGÍN" con Matricula Mercantil 299001.

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Como quiera que el señor HELIODORO ORTIZ ALVAREZ, identificado con la C.C.
13.172.974 expedida en Villa del Rosario, obrando en nombre propio y quien
manifestó ser el poseedor del bien inmueble ubicado en la calle 23 No. 23-23
Carreras 7 y 87 del Barrio Gran Colombia del municipio de Villa del Rosario,
Matricula Inmobiliaria No. 260-70184, confirió "poder especia/-, al abogado Dr. JAVIER
OSWALDO VILLAMIZAR ALTUVE, facultándolo conforme las facultades del
"articulo "delc.G. delp.'\ en la ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO que cursa en
este Despacho en etapa de juicio; el Juzgado Penal del Circuito Especializado de
Extinción de Dominio de Cúcuta, Norte de Santander, de acuerdo a la integración
normativa de que trata el artículo 26 de la Ley 1708 de 20141, que permite resolver
los eventos no previstos por el Código de Extinción de Dominio, con normas de la
Ley 600 de 2000 y con fundamento en los numerales 1o y 2o del artículo 13 de la
Ley 1708 de 20142, modificado por el artículo 3 de la ley 1849 de 2017, reconoce

' Articulo 26 de la Ley 1708 de 2014 modificado por elarticulo 4de la Ley 1849 de2017 numerales 1y2. REUlSlóx. La acción de extinción de
dominio sesujetará exclusivamente a laConstitucióny a las disposiciones de laprésenle ley. En los eventos no previstos seatenderán las
siguientes reglas de integración:

I. hn ¡ajase inicial elprocedimiento, control de legalidad, régimen probatorioy facultades correccionales de losfuncionarios indicíales,
se atenderán las reglasprevistasen el ('ódigo de Procedimiento l'enal contenido en la Lev600 de 2000.
2 hn la fase inicial, las técnicas de indagación e investigación y los actos especiales de investigación como la interceptación de
comunicaciones losallanamientos y registros, labúsqueda selectiva enbases dedatos, lasentregas vigiladas, lavigilancia vseguimiento
de personas, la vigilancia de cosas, la recuperación de información dejada al navegar por internet y las operaciones encubiertas se
aplicarán losprocedimientos previstos enel Código deProcedimiento Penal - Ley 906 de200-1.
hn las actuaciones relacionadas con medidas cautelares se aplicarán en lopertinente las reglas previstas en el Código (¡eneral del
Proceso.

3. hn cuanto a las actividades ilícitas sobre las cuales versan las causa/es. seobservarán las normas del ('ódtgo Penaly ¡as disposiciones
complementarias.

4. hn los aspectos relativos a laregulación de los derechos delas personas, bienes, obligaciones y contratos civiles, con loprevisto enel
(Yk/igo ('ivil

5. hn lo relativo a los bienes, obligaciones y contratos mercantiles, con lo previsto en el Código de Comercio v las disposiciones
complementarias ".

; Articulo 13de laLey 1708 de 2014. modificado por elarticulo 3 de laLey 1849 de 2017. DERECHOS DEL mea tado. Además de todas las
garantías expresamente previstas enestaley. el afectado tendrá también lossiguientes derechos:
1. 'tener acceso al proceso, directamente o a través de la asistencia y representación de unahogado, desde la notificación del auto
admtsortode la demanda de extinción de dominio, o desde la materialización de las medidas cautelares, únicamenteen lo relacionado
con ellas.

2. ( onocer los hechos y fundamentos que sustentan la demanda de extinción de derecho de dominio, expuestos en términos claros \
comprensibles, en las oportunidadesprevistas en esta ley
3 Oponerse a la demanda de extinción de derecho de dominio
4. Presentar, solicitary participar en la práctica de pruebas.
5. Probarel origen legitimode su patrimonio y de los bienes cuyotitulose discute asi como la licitudde su destinación
6. Probar quelos bienesde quese trata no se encuentran en las causalesde procedencia para la extinción de dominio

Probar querespecto de su patrimonio, o de los bienes que específicamente constituyen el objeto de la acción, se haproducido una
decisiónfavorable quedeba serreconocida como cosajuzgada dentro de unproceso deextinción dedominio, poridentidad respecto a los
sujetos, al objeto y a ¡a causa
S. Controvertir las pretensiones que se estén haciendo valer en contra de los bienes.
'/ Renunciar al debateprobatorioy optarpor una sentencia anticipadade extinción! de dominio.



personería jurídica en los términos y facultades del poder conferido, sin que haya
necesidad de realizar ritual distinto a la aceptación del poder y al reconocimiento
que aquí se expresa como apoderado judicial al Dr. JAVIER OSWALDO
VILLAMIZAR ALTUVE, quien se identifica con la C. C. 88.215.246, T.P. No.
103.583 del C. S. de la J. En calidad de apoderado del antes mencionado, en razón
a su calidad de poseedor. Dirección electrónica: javiernidiairley 20 !6 g;'j; ¡a' . r

NOTIFÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

10 Realizar cualquier otro tipo deactoprocesal endefensa desusderechos


